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Cód. 101

Asunto: Informe de Contratación Personería Municipal de Itagüí – segundo semestre del año
2025

1. OBJETIVO INSTITUCIONAL
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 transparencia y economía en el manejo de los recursos públicos, principios que guían
la política de austeridad presupuestal.

 Artículo 4: Los principios del control interno contemplan la racionalización del gasto, lo
que implica planificar, ejecutar y evaluar el presupuesto priorizando el ahorro y la
optimización de recursos.
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Bienestar Laboral y
Vigilancia Administrativa

0 $ 0%

Interadministrativo Edu Andes 1 $ 77.368.173 49%
Valor Total Contratado 12 $ 155.973.226 100,00%

Fuente: Información Secretaría General – Carlos Yackson Pino Córdoba, Contador Público.
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10
PERSONERIA DE

ITAGUI PSP22-2025 Prestación De Servicios Contratación Directa $ 4.507.720

11
PERSONERIA DE

ITAGUI psp23-2025 Prestación De Servicios Contratación Directa $ 8.850.000

12
PERSONERIA DE

ITAGUI PSP24-2025 Prestación De Servicios Contratación Directa $ 3.500.000

Fuente: Información extraída plataforma Secop II del 01 de julio al 30 de diciembre.

ANÁLISIS PROCESO CONTRACTUAL SEGUNDO SEMESTRE VIGENCIA 2025:

4. Total contratos: 12
5. Valor total contratado: $ 155.973.226 aprox.
6. Distribución por modalidad:

a. Contratación directa: 10 contratos por $ 70.026.053 (45% del valor total, es la
principal modalidad utilizada).

b. Contratación de mínima cuantía: 1 contrato por $8.579.000.
c. Interadministrativo: 1 contrato (Edu Andes) por $77.368.173.

CONCLUSIÓN

Del análisis efectuado sobre los 12 contratos celebrados por la Personería Municipal de Itagüí durante
el segundo semestre de 2025, cuyo valor total asciende aproximadamente a $155.973.226 millones,
se concluye que los recursos públicos han sido administrados de manera eficiente y transparente, en
concordancia con los principios de la contratación estatal previstos en la Ley 80 de 1993 (arts. 23, 24 y
25) y con los criterios de control interno establecidos en la Ley 87 de 1993.

Se evidenció que la contratación se encuentra soportada presupuestalmente, con trazabilidad en los
sistemas SECOP II y Gestión Transparente, lo que permite verificar la coherencia entre la planeación,
la ejecución contractual y el cumplimiento de las disposiciones normativas.
Si bien la modalidad de contratación directa concentra el 45% de los recursos, su ejecución demuestra
una adecuada planeación y control, reforzando la responsabilidad administrativa de la entidad en la
gestión de bienes y servicios.

En consecuencia, la gestión contractual de la vigencia evaluada refleja eficiencia en la utilización de
los recursos, cumplimiento normativo y transparencia en la función pública, fortaleciendo la confianza
ciudadana y la legitimidad institucional.
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